
económico (s), Felipe Cerda.
El requerimiento presentado

por la FNE se suma a una serie de
juicios y sanciones que enfrenta
Google, especialmente en la
Unión Europea, relacionados con
prácticas antimonopolio y abuso
de posición dominante. Uno de
los casos más conocidos involucra
una multa de más de US$ 2.400
millones de euros por favorecer
sus propios servicios de compara-

En línea con una serie de juicios
internacionales, la Fiscalía Nacio-
nal Económica (FNE) presentó
ayer ante el Tribunal de Defensa
de la Libre Competencia (TDLC)
una demanda por abuso de posi-
ción dominante contra la empre-
sa de tecnología estadounidense
Google, al acusarla de imponer
en el sistema operativo Android
restricciones a la libre competen-
cia en los mercados de distribu-
ción de aplicaciones y de distri-
bución de bienes digitales de pa-
go dentro de las aplicaciones.

Para frenar la práctica denun-
ciada, que ocurriría al menos
desde 2019, la FNE pidió al Tri-
bunal de Defensa de la Libre
Competencia (TDLC) exigir a
Google el cumplimiento de una
serie de medidas para garantizar
el término de estas supuestas
conductas monopólicas y que la
multe a beneficio fiscal con
101.482 Unidades Tributarias
Anuales, lo que equivale a cerca
de US$ 89 millones.

“Estas prácticas anticompeti-
tivas han permitido a Google
consolidar a Google Play como
el principal canal de descarga de
aplicaciones y limitando las al-
ternativas de desarrolladores y
consumidores en la distribución
de bienes digitales dentro de las
aplicaciones. Como FNE esta-
mos muy atentos a prácticas de
esta naturaleza, que son conde-
nables tanto en los mercados tra-
dicionales como en los digita-
les”, afirmó el fiscal nacional

ción de precios, mientras que en la
última década la UE ha sanciona-
do a la firma —conocida por su
motor de búsqueda en internet,
servicios de correos y almacena-
miento en la nube— con multas
por más de US$ 9.000 millones.

En Chile, además, se han pre-
sentado una serie de denuncias
contra Google por supuestas
prácticas anticompetitivas en
publicidad digital y el uso de su

posición dominante en el merca-
do. Las denuncias, también ante
el TDLC, se han realizado por
parte de medios como Copesa,
Cooperativa y El Mostrador.

Historia del 
caso en Chile

La Fiscalía comenzó a investi-
gar a Google en octubre de 2022,
a partir de la denuncia de un par-
ticular que acusó presuntas in-
fracciones al Decreto Ley N° 211
derivadas de la distribución de
aplicaciones a través de las apps
stores para dispositivos móviles
con sistemas operativos iOS de
Apple y Android de Google, las
que luego condujeron a investi-
gaciones separadas.

Tras llevar a cabo las diligen-
cias correspondientes, la FNE
constató que Google goza de un

poder de mercado sustancial a
nivel nacional, al menos, en los
mercados de distribución de
aplicaciones, donde posee el
95% de mercado; y de distribu-
ción de bienes digitales de pago
dentro de las aplicaciones en el
sistema operativo Android,
donde su cuota supera el 99%.

“Estos porcentajes, sumados a
que los potenciales competido-
res enfrentan signi-
ficativas barreras a
la entrada por los
efectos de red, cos-
tos hundidos deri-
vados de inversión
en innovación y las
mismas restriccio-
nes que impone la
requerida, permi-
ten constatar la po-
sición dominante que tiene Goo-
gle en estos segmentos a nivel
nacional”, aseguró la FNE en su
requerimiento.

En Google declinaron hacer
comentarios por la denuncia y
sanción solicitada por la FNE.

Qué se denuncia

De acuerdo con lo informado
por la FNE, en el mercado de dis-
tribución de aplicaciones se cons-
tató que la compañía estadouni-
dense ha impuesto restricciones a
la distribución de aplicaciones por
canales distintos a su propia tien-
da de aplicaciones, Google Play
Store, entre las que se cuentan exi-
gir a los fabricantes de dispositi-
vos móviles la preinstalación de
esta tienda en un lugar preferente,

como condición para distribuir las
aplicaciones de Google; impedir la
distribución de tiendas de aplica-
ciones alternativas en dispositivos
móviles Android desde Google
Play y entorpecer la descarga vía
web de aplicaciones y tiendas de
aplicaciones alternativas median-
te fricciones innecesarias para eje-
cutar esta función.

Esto, en opinión de la FNE, ha
implicado que tan-
to desarrolladores
como consumido-
res dependen casi
exclusivamente de
Google Play como
canal de distribu-
ción de aplicacio-
nes en el ecosiste-
ma Android.

En sus argumen-
tos, el organismo fiscalizador
apunta a que en el mercado de
distribución de bienes digitales
de pago dentro de las aplicacio-
nes, se detectó que Google ha
obligado a los desarrolladores
de aplicaciones a distribuir sus
bienes digitales utilizando ex-
clusivamente el sistema de fac-
turación integrado de Google
Play , denominado Google
Play’s Billing System, y ha pro-
hibido informar y/o redirigir
dentro de la aplicación a los
consumidores a métodos de pa-
go alternativos a este.

El fiscal nacional económico
remarcó que las empresas que
ostentan este poder deben suje-
tarse a un especial deber de cui-
dado de no infringir la normati-
va de libre competencia.

Mercado de distribución de aplicaciones y bienes digitales:

Fiscalía Nacional
Económica denuncia a
Google por abuso de
posición dominante y pide
multa de US$ 89 millones

ANTONIO DE LA JARA

Denuncia se suma a juicios internacionales de similares
características. En Chile, además, enfrenta requerimientos por
supuestas prácticas anticompetitivas en publicidad digital. Según la denuncia de la FNE, tanto desarrolladores como consumidores dependen casi exclusivamente de Google

Play como canal de distribución de aplicaciones en el ecosistema Android.
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95%
Ese es el porcentaje de

participación de
mercado que posee

Google en el mercado de
distribución de
aplicaciones.

‘‘Estas prácticas anticompetitivas han
permitido a Google consolidar a Google Play como el
principal canal de descarga de aplicaciones y
limitando las alternativas de desarrolladores y
consumidores en la distribución de bienes digitales”.
.........................................................................................................................................

FELIPE CERDA
FISCAL NACIONAL ECONÓMICO (S)

El Gobierno de China intervi-
no en la controversia por la apa-
rentemente fallida instalación
de plantas para elaborar produc-
tos avanzados a base de litio que
realizarían empresas de ese país.

Por medio de una declaración
pública, indicó ayer que tanto
BYD como Tsingshan seguirán
invirtiendo en litio en el país. No
aclaró si corresponde a los mis-
mos proyectos que originalmen-
te se habían adjudicado.

En un caso hay una pausa
(BYD) y en el otro (Tsingshan )
no se avanza en el contrato, co-
mentó ayer la vocera (s) de Go-
bierno, Aisén Etcheverry. “Es
parte normal del proceso de in-
versión”, dijo en 24 Horas.

¿Hubo desistimiento?

El miércoles, el gobierno chi-
leno planteó a través de distintos
canales que las empresas chinas
BYD y Tsingshan —matriz de
Yongqing Technology— no per-
sistieron en los proyectos que
ganaron para levantar plantas
de elaboración de cátodos y ba-
terías de litio en el norte.

Incluso, el ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel, circunna-
vegó en el equilibrio competiti-
vo entre China y Estados Unidos
en medio de la guerra comercial.
Por una parte, Marcel planteó
que “es lamentable que las com-
pañías no hayan logrado desa-
rrollar los proyectos a los cuales
se comprometieron”. Y por otra,
en una actividad donde se anun-
ció una inversión de la nortea-
mericana Amazon Web Services
por US$ 4.000 millones en data
centers, el ministro fomentó la
llegada de capitales desde ese
origen: “Está la posibilidad de
que EE.UU. vuelva al primer lu-
gar como fuente de inversión
(extranjera)”.

Embajada: se busca el
diálogo

Este jueves, “El Mercurio”
consultó en la mañana a la Em-
bajada de China en Santiago una
opinión sobre el grado de com-
promiso de las inversiones chi-
nas en Chile, a raíz de lo expresa-

do por el ministro Marcel.
Durante la tarde, la legación

dirigida por Niu Qingbao emitió
una declaración pública. 

“Respecto a las recientes in-
formaciones de medios chilenos
que señalan que las empresas
chinas BYD y Tsingshan desis-
tieron de los proyectos de inver-
sión en la industrialización del

litio en Chile, tras verificar con
las dos empresas, resulta que
ambas nunca han manifestado
haber terminado sus inversiones
en Chile y mantienen la disposi-
ción de continuar el diálogo con
las autoridades chilenas corres-
pondientes”, comentó la emba-
jada.

Sin embargo, en esa redacción

no existe claridad sobre si hablan
de los proyectos específicos que
se habían adjudicado. La convo-
catoria de Corfo lanzada en
agosto de 2022 proponía una
cuota con un “precio preferen-
te” asociado al acuerdo Codelco-
SQM. En esos días, el litio llega-
ba a récords de hasta US$ 80 por
kilo de cátodo equivalente. Aho-

ra está en torno a US$ 9 mil.
El primer ganador fue BYD.

Obtuvo la calidad de “Productor
especializado” en abril de 2023
para su proyecto Planta de Cáto-
dos de Litio BYD Chile, por US$
290 millones. Corfo indicó el
miércoles que la firma tuvo “di-
ficultades que le han impedido
avanzar en su concreción, aso-
ciadas a factores de mercado.
Corfo ha solicitado reiterada-
mente a la empresa mayores an-
tecedentes, así como una posible
redefinición del plan de imple-
mentación”. Es decir, Corfo deja
esa puerta abierta, aunque BYD
desechó en enero pasado un te-
rreno gestionado por Bienes Na-
cionales para la instalación de su
proyecto en Antofagasta.

El segundo caso
es China Yongqing
Technology Co .
Ltd , de l ho ld ing
Tsingshan. En oc-
tubre de 2023, los
máximos ejecuti-
vos de la firma asiá-
tica se dieron la mano con el Pre-
sidente Gabriel Boric tras con-
vertirse en la segunda seleccio-
nada en la convocatoria de Corfo
a “Productores Especializados
de Litio para Impulsar Iniciati-
vas de Valor Agregado en Chi-
le”. La planta tendría por nom-
bre Antofagasta Global Green
Lithium Eco Industrial Park e in-
volucraba una inversión por
US$ 233 millones.

Ese proyecto sí “se dio por de-
sistido”, informó Corfo, porque
la compañía habría incumplido
un aspecto esencial de las bases.
“No constituyó en Chile la em-
presa que debía desarrollarlo en
los términos que establecían las
bases del proceso”, dijo Corfo. 

El interés

La Embajada de China en Chi-
le destinó buena parte de su de-
claración pública a enfatizar el
interés por invertir en Chile.
“Numerosas empresas chinas
están dispuestas a participar en
la Estrategia Nacional del Litio
de Chile mediante diversas mo-
dalidades de cooperación para
contribuir al desarrollo de Chile
en energías limpias, alta tecnolo-
gía y otros sectores, como esta-
blecer conjuntamente parques
industriales del litio centrados
en su explotación, aprovecha-
miento y procesamiento, poten-
ciando mediante clusters indus-
triales la extensión de cadenas
de valor y la optimización pro-

ductiva, junto con el
fortalecimiento de
investigación con-
junta, transferencia
tecnológica y for-
mación de capital
humano, logrando
así mayor beneficio

mutuo”, comentó.
La legación encabezada por

Niu afirmó que “Chile posee un
mercado maduro y estable, con
un sólido marco jurídico y una
política de apertura e inclusión.
Las empresas chinas ven positi-
vamente el futuro desarrollo del
país, manteniendo constante en-
tusiasmo y confianza en invertir
en Chile, con activo interés en
oportunidades de mercado”.

La controversia se desató,
además, en la antesala del viaje
que hará el Presidente Gabriel
Boric a Japón y China. Como
parte del programa, la próxima
semana hay reuniones con em-
presas chinas y con el mandata-
rio de ese país, Xi Jinping.

Embajada del país asiático en Santiago:

Beijing entra al debate por el litio y dice que
BYD y Tsingshan “nunca han manifestado
haber terminado sus inversiones en Chile”

E.O.

La legación diplomática no especificó si las empresas
persistirán en los proyectos de valor agregado en el norte del
país. La Moneda destacó que en un caso hay una pausa, y en el
otro un desistimiento.

El Presidente Gabriel Boric se reunió el 16 de octubre de 2023 con la cabeza del holding Tsingshan, Xiang Guangda,
para sellar la adjudicación de un proyecto de desarrollo de valor agregado de litio.
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US$ 9.106
por tonelada fue el

valor del carbonato de
litio ayer.

SANTIAGO DE CHILE, VIERNES 9 DE MAYO DE 2025

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

n Qué medidas pide la FNE a la tecnológica:
n No condicionar el acceso a productos o servicios
de Google, pagos, o participación en ingresos, a la
suscripción de acuerdos que impongan la obliga-
ción de preinstalar Google Play en una ubicación
específica de la interfaz del dispositivo.
n Facilitar la distribución de tiendas de aplicacio-
nes de terceros mediante Google Play.
n Eliminar todo tipo de instancias, acciones o
mensajes injustificados y/o desproporcionados que
desincentiven o tengan la aptitud para desincenti-
var la descarga de aplicaciones y/o tiendas de
aplicaciones por vías distintas a Google Play.

n Permitir a desarrolladores habilitar el uso de
sistemas alternativos de facturación dentro de las
aplicaciones.
n Que los desarrolladores puedan informar a los
usuarios, dentro y fuera de las aplicaciones, sobre
sistemas de facturación alternativos, precios,
promociones, y cualquier dato relativo a sus pro-
ductos.
n Cesar la ejecución de cualquier conducta que, en
los términos descritos en el requerimiento, impida,
restrinja o entorpezca la libre competencia, o
tienda a producir tales efectos.
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